












































































Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril 2024. Al Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda ordinaria laboral, radicada en la plataforma Sistema 

Integrado Único de Gestión Judicial –SIUGJ-, y repartida a este Juzgado con el No. 

radicado No. 11001-31-05-014-2023-0200300. Informando que no obra 

constancia del envío por mensaje de datos de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta Judicatura que el libelo 

introductor y sus anexos no reúnen las exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S.  

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni de la ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se DEVUELVE para que, en el término de cinco (5) días hábiles 

sea subsanada en los defectos señalados a continuación, so pena de rechazo sin 

necesidad de nuevo auto que lo ordene: 

  

1. Se evidencia una indebida acumulación de pretensiones como quiera que 

peticiona en el mismo nivel tanto la ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad 

de la demandante, como la nulidad del acto del traslado. Tenga en cuenta que 

éstas son dos figuras jurídicas tienen consecuencias jurídicas diferentes. Aclare 

o adecúe sus pretensiones atendiendo el numeral 2° del Art.25 A del C.S.T. 

2. No se indica el nombre del representante legal de las convocadas, en atención 

a lo señalado por el numeral 2° del art. 25 del CPL. 

3. Existe incongruencia entre el poder y la demanda, toda vez que se confiere para 

demandar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSATIAS 

COLFONDOS y el libelo se dirige en contra del FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS, sin que correspondan estos a la razón social que 

aparecen en el certificado de existencia y representación legal que se aporta. 

4. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o 

correo electrónico de los demandados, o en su defecto, que los hubiese remitido 

físicamente en caso de no conocer medio electrónico para tal fin, conforme lo 



preceptúa el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. En tal sentido, deberá aportar 

la prueba de la remisión simultánea de la demanda a la encartada, de manera 

que se pueda constatar los archivos adjuntos, es decir, que se pueda acceder a 

ellos, y visualizar el destinatario. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

JUEZ 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril 2024. Al Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda ordinaria laboral, radicada en la plataforma Sistema 

Integrado Único de Gestión Judicial –SIUGJ-, y repartida a este Juzgado con el No. 

radicado 11001-31-05-014-2024-00023-00. Informando que no obra 

constancia del envío por mensaje de datos de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta Judicatura que el libelo 

introductor y sus anexos no reúnen las exigencias señaladas en la ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se DEVUELVE para que, en el término de cinco (5) días hábiles sea 

subsanada en los defectos señalados a continuación, so pena de rechazo sin 

necesidad de nuevo auto que lo ordene: 

  

1. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o 

correo electrónico de los demandados, o en su defecto, que los hubiese 

remitido físicamente en caso de no conocer medio electrónico para tal fin, 

conforme lo preceptúa el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. En tal sentido, 

deberá aportar la prueba de la remisión simultánea de la demanda a la 

encartada, de manera que se pueda constatar los archivos adjuntos, es decir, 

que se pueda acceder a ellos, y visualizar el destinatario. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
JUEZ 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 9 de abril de 2024. Al Despacho de la señora 

Juez el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2024-00025-00, 

informando que la presente demanda ordinaria laboral se radico en la plataforma 

Sistema Integrado Único De Gestión Judicial -SIUGJ-, precisando para lo pertinente 

que no se allegó constancia de remisión de la misma a la convocada. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  
SECRETARIO 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ahora, observa esta Judicatura que el libelo introductor y sus anexos no reúnen las 

exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S. del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, ni de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, se DEVUELVE 

para que, en el término de cinco (5) días hábiles sea subsanada en los defectos 

señalados a continuación, so pena de rechazo sin necesidad de auto que lo 

ordene: 

 

1. Omite cumplir con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 25 y 26 del 

CPT y de la SS, en tanto, no anexó la documental señalada en el no. 2 del 

acápite correspondiente, en tanto, no allego los contratos de trabajo a 

término fijo para los periodos de 2016, 2021 y 2022, de otro lado fueron 

allegadas una serie de documentales que no se aprecian que fueran 

relacionadas en aquél.   

2. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital 

o correo electrónico dispuestos por las demandadas para recibir 

notificaciones, o en su defecto, que los hubiese remitido físicamente en 

caso de no conocer medio electrónico para tal fin, conforme lo preceptúa 

el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. En tal sentido, deberá aportar la 

prueba de haber realizado dicha comunicación al extremo pasivo ya sea de 

manera electrónica o física, en los términos establecidos en la norma 

referida.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
JUEZ 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril 2024. Al Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda ordinaria laboral, recibida por reparto SIUGJ, con el 

radicado el No. 11001-31-05-014-2024-0002700. Informando que obra 

constancia del envío por mensaje de datos de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta Judicatura que el libelo 

introductor y sus anexos no reúnen las exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S.  

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni de la ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se DEVUELVE para que, en el término de cinco (5) días hábiles 

sea subsanada en los defectos señalados a continuación, so pena de rechazo sin 

necesidad de nuevo auto que lo ordene: 

  

1. No se allegó la documental relacionada en el acápite de pruebas numeral 1.8 y 

1.9, por lo que se le requiere para que la aporte si pretende hacerlas valer como 

prueba.  

  

2. Aporta prueba del envío de la demanda y sus anexos al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@geb.com.co, sin embargo, no corresponde a la 

dirección electrónica indicada en el certificado de cámara de comercio para 

efectos de notificaciones judiciales dispuesto por la entidad GRUPO ENERGIA 

BOGOTA SA ESP. Se le insta a dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 
JUEZ 

 

mailto:notificacionesjudiciales@geb.com.co
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril 2024. Al Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda ordinaria laboral, radicada en la plataforma Sistema 

Integrado Único de Gestión Judicial –SIUGJ-, y repartida a este Juzgado con el No. 

radicado No. 11001-31-05-014-2024-00110-00. Informando que obra 

constancia del envío por mensaje de datos de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. Sírvase proveer.  

  

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 

  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta Judicatura que el libelo 

introductor y sus anexos no reúnen las exigencias señaladas en el artículo 25 y 

S.S.  del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consecuencia, 

se DEVUELVE para que, en el término de cinco (5) días hábiles sea subsanada en 

los defectos señalados a continuación, so pena de rechazo sin necesidad de nuevo 

auto que lo ordene: 

  

1. Se evidencia una indebida acumulación de pretensiones como quiera que 

peticiona en el mismo nivel tanto la ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad 

de la demandante, como la nulidad del acto del traslado. Tenga en cuenta que 

éstas son dos figuras jurídicas tienen consecuencias jurídicas diferentes. Aclare 

o adecúe sus pretensiones atendiendo el numeral 2° del Art.25 A del C.S.T. 

2. No se indica el nombre del representante legal de las convocadas, en atención 

a lo señalado por el numeral 2° del art. 25 del CPL. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 JUEZ 
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